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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SURTICAMPO ECUAD: 
COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR 
MIRA MARÍA STAMBUK GONZÁLEZ G 

A FAVOR DE á 
JORGE ALFONSO DIAZ PITA 

CUANTÍA: USD. 2.500,00 

B.M.C.N. 

DI 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador; hoy día 

martes dieciocho de marzo del año dos mil catorce; ante mi, 

DOCTOR CARLOS MOSQUERA PAZMIÑO, NOTARIO PUBLICO TRIGESIMO 

CUARTO, DE ESTE CANTON; comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, el señor OSCAR EDUARDO 

ABRIL SALAZAR, soltero, en calidad de mandante de la 

ta MIRA MARÍA STAMBUK GONZÁLEZ, soltera, según se 

  

desprende del poder especial que se agrega como documento 

habilitante, en calidad de cedente, domiciliado en la ciudad 

Buenos Aires Oe 1-65 y Salmas / Edificio Buenos Aires Pb 

 



  

de Quito; y, por otra parte, en calidad de cesionario el 

señor JORGE ALFONSO DIAZ PITA, divorciado, por sus propios 

derechos, domiciliado en la ciudad de Bogotá, Colombia, de 

  tránsito por esta ciudad de Quito.- Los comparecientes son 

de nacionalidad colombiana, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme presentado sus documentos de identificación y me 

piden que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga una cesión de participaciones de 

la COMPAÑÍA SURTICAMPO ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Al 

otorgamiento de la presente escritura comparecen libre y 

voluntariamente por una parte, el señor Oscar Eduardo Abril 

Salazar en calidad de mandante de la señorita MIRA MARÍA 

STAMBUK GONZÁLEZ, conforme consta del poder especial que se 

adjunta como documento habilitante; en calidad de Cedente; 

y, por otra parte JORGE ALFONSO DIAZ PITA, de estado civil 

divorciado, por sus propios  derechos.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. La compañía SURTICAMPO ECUADOR COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito, el doce de diciembre del dos mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

nueve de enero del año dos mil trece. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

SURTICAMPO ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el ocho de



  

Nora 
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catorce, resolvió por unanimidad otorgar 

el consentimiento para que la señorita MIRA MARÍA STAMBUK 

GONZÁLEZ, propietaria de veinticinco participaciones de un 

valor de cien dólares de los Estados Unidos de América, 

cada una, ceda y transfiera las VEINTICINCO PARTICIPACIONES 

de valor de un dólar de los Estados Unidos cada una, que 

mantiene en la Compañía a favor del socio señor JORGE 

ALFONSO DIAZ PITA, conforme se desprende del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se 

agrega como habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes la cedente, 

señorita MIRA MARÍA STAMBUK GONZÁLEZ, a través de su 

mandatario, cede y transfiere a favor del señof 

ALFONSO DIAZ PITA, sus VEINTICINCO PARTICIPACIONES DE 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada 

una, que posee en la COMPAÑÍA SURTICAMPO ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA.- La  cedente manifiesta que la 

presente transferencia es pura y simple, que no 

se reserva en su provecho ninguna ventaja, beneficio, 

cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas 

voluntarias y legales, créditos que pueda tener en 

contra de la Compañía 0 eventuales aportes para 

futuros aumentos de capital, con lo cual el cuadro 

de integración queda de la siguiente manera: 
  

  

  

NOMBRE SOCIO CAPITAL SOCIAL | PARTICIPACIONES 
DOLARES 

Oscar Eduardo 5000 50 
Abril Salazar 
Jorge Alfonso 7500 75 
Diaz Pita 
TOTAL 12.500 125 
            

   Buenos Axres Oel-65 y Salas / Ec 
Telf: 2541 954 

  

   

  

   

    



    

Los socios que suscriben y quienes ceden sus 

participaciones son de nacionalidad colombiana. CUARTA.- 

CUANTÍA. 

  

El cesionario paga de contado a la cedente, en 

esta misma fecha, la suma de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2.500,00), en dinero en 

efectivo y de libre circulación razón por la cual la 

cedente declara recibir a su entera satisfacción, sin tener 

nada que reclamar en el futuro al cesionario por este 

Los contratantes declaran 

  

concepto.- QUINTA.- MARGINACIÓN. 

que aceptan el presente contrato por estar formulado en 

seguridad de sus intereses, por lo que se autorizan 

mutuamente para que cualquiera de las partes, realice los 

trámites pertinentes incluidos la marginación respectiva, 

para alcanzar la legalización e inscripción del presente 

contrato.- SEXTA.- CONTROVERSIAS.- En caso de controversias 

o juicio derivado del presente contrato las partes 

renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces 

competentes de la ciudad de Quito, en relación a la 

materia.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la abogada Ligia Elena 

Chuga, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo la 

matrícula número doce mil seiscientos cuarenta y siete. Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,



  

| 
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Trigésima Cuarta 
leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

  Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Telf: 2541 954
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presente señales de ndulterución 

Siusted va residir en el exterior, debe 1ascribirso en el 
mado Colombiano más próximo allegar de ro 

lencia. 

  

En caso de accidente y pérdida del documento, 
favor enviarlo al consulado de Colombia más cer- 
cano o comunicarse com, 

  

  
| Incase af uccident oe less of this document, pleaye | 
| sendirrorheneanes colembian ronselaseorcomect: 

¡Nombre/ Names | 
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PODER ESPECIAL 

Señor Notario: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 
de Poder Especial, la misma que se encuentra contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente instrumento 

público la señorita MIRA MARIA STAMBUK GONZÁLEZ, de nacionalidad colombiana, 

con Cédula de Ciudadanía No. 52 264,880 y Pasaporte No, AN459769, mayor de edad, 

de estado civil soltera, capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante de este 
instrumento se les denominará la Mandante, SEGUNDA.- La compareciente MIRA 

MARIA STAMBUK GONZÁLEZ, libre y voluntariamente convienen en conferir poder 
Especial amplio y suficiente, cual en derecho. se requiere a favor del señor OSCAR 
EDUARDO ABRIL SALAZAR, de nacionalidad colombiana, con cédula de ciudadanía 

No. 79.063.395 y Pasaporte con el mismo número quien a nombre y representación 
del Mandante, se encargará de realizar los siguientes encargos: Uno.- Vender, 

transferir, ceder las participaciones que poseo dentro de la Compañía SURTICAMPO 

ECUADOR CIA LTDA , ubicada en Calle Santa Teresa N70-502 y Diego Vaca, del 
cantón Cotocollao y ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Pais Ecuador; y, Dos.- A 

fin de conseguir el objeto descrito en el numeral anterior, realice cuanto escrito y 
tramite sea necesario en las notarias, superintendencia de compañías, registro 
mercantil y demás instituciones sea públicas o privadas. Para este efecto el mandatario 
queda expresamente autorizado, a suscribir los instrumentos públicos y privados 
necesarios ante los notarios del país y ante cualquier otra autoridad para que se dé 
estricto cumplimiento a lo aquí expresado. TERCERA,.- El MANDATARIO, queda 

investido con todas las facultades conferidas por el presente instrumento pública, por lo 
que en ningún momento se podrá alegar insuficiencia de poder, otorgando las además 
facultades establecidas en el articulo cuarenta y cuatro de del Código de Procedimiento 

Civil en vigencia, para el total cumplimiento de esta Mandato. 

Allera Morell 
MIRA/MARIA STAMBUK GONZÁLEZ 

C.C. No. 52.264.880 

Pasaporte No. AN459769 

NOTA: Se anexa fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y Pasaporte para los trámites 

correspondientes2= SN 
le 
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Fue presentado arte el suscrito 
LOROE LUIS BUELVAS HOYOS a 
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JORGE LUIS BUELVAS HO Le NOTARIO 44 DEL CÍRCULO DE $0 

  

  

     

 



  

   
264.880 
GONZALEZ 

   
FECHA DE NACIMIENTO 25-AGO-1976 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 

GAR DE NACIMIENTO 

1.72 O+ E 
ESTATURA GS An SEXO 

31-OCT-1994 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN y. dui 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1261) 

  

Libera y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA (Country: - Paya) 
El presente documento público 
biz public docament- Le prárent sete public) 

Ha sido firmado pi BUELVAS HOYOS JORGE LUIS 
as Been +7 A E sign par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
e PI] 

el sello/estampilla de; NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the senlstarap ox Est rovéno du ccean de /Llmbre de-) 

Certificado 
(Cerufies- Artesté) 

  

En, BOGOTA -EN LÍNEA 

3/6/2014 8:55:23 a.m. 

    APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN A 
7 No... AZODGE5533950 ds 

Firmado Digitalmerne por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason; DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: MIRA STAMBUK // OSCAR ABRIL armo os holder ul doctunen "Nan de hala) 
PRO AA SOI scan PODER ESPECIAL 
Nú A] lúmero de hojas, Lilo 

l arooaqogsis9r07 » .0 
02d ud Gila pc rana lanar lemas ec iodo, y a 

Ls autenticidad de esta apostilla punde cer venticada an al Resisvo Electrónico que se entuentra en la Siguroma página WOb: 
The outtemciy ef his AposUle may ba verifod by accessingthe e-Regsster on the following veeb site 
Lauhaiciá de cetta Apostile peul Etre árida en accédart la-Registre sur le site web Sven 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

     



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SURTICAMPO ECUADOR CIA. LTDA. 

Acta No, 02 
Fecha de la Junta: 08 de marzo del 2014 

11H30 
” 14H50 

  

Lugar de la Reunión: Calle Santa Teresa N70-502 y Diego Vaca '/ 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 08 de marzo del 2014., en el local social de la 
compañía ubicado en calle Santa Teresa N70-502 y Diego Vaca, de este cantón y ciudad 
de Quito, Provincia de Pichincha, alas 11:30 horas se reúnen los socios de la compañía 
SURTICAMPO ECUADOR CIA. LTDA. 

AL estar presente el ciento por ciento del Capital Social es decir presentes todos los 
socios que conforman la misma, éstos deciden constituirse en JUNTA GENERAL. 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de | 
Compañias, haciendo constar el requisito previo de la convocatoria, con el objeto de 
conocer y resolver sobre los puntos a tratarse en el orden del día constantes en la yy 
convocatoria, razón por la cual suscribirá la presente Acta en señal de conformidad 
lo resuelto conjuntamente con el Secretario. 

Asuntos a tratarse señalados en el orden del día; 

1. Lectura y Aprobación del Acta anterior. | 
2. Análisis y Aprobación sobre la transferencia de las participaciones que posee la 

socia MIRA MARIA STAMBUK GONZALEZ. 

Preside esta Junta el señor JORGE ALFONSO DIAZ PITA en su calidad de Presidente 
titular de la Compañía, en su calidad de Presidente titular de la Compañía, y actúa como 
secretario el señor OSCAR EDAURDO ABRIL SALAZAR, quien manifiesta que el 
alistamiento realizado de los socios de la compañía, guarda conformidad con los 
registros existentes, encontrándose presente el ciento por ciento del Capital Social de la 
compañía, y presentes todos los socios que conforman la misma. 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.- Toma la 

palabra el señor JORGE ALFONSO DIAZ PITA, actual Presidente de la Compañía y 

agradece por el apoyo recibido durante toda su gestión, y aprueba la celebración del 
Acta anterior y de la presente Junta General de Socios. 

SEGUNDO.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN SOBRE LA TRANSFERENCIA DE LA 
PARTICIPACIONES QUE POSEE LA SOCIA MIRA MARIA STAMBUK 
GONZALEZ.- Toma la palabra el mandatario señor OSCAR EDAURDO ABRIL 
SALAZAR, quien manifiesta que es deseo de su mandante el transferir sus 

  

   

    

     

   

 



  

participaciones a favor del señor JORGE ALFONSO DIAZ PITA. Los socios deliberan 
sobre este punto y resuelven aprobar por mayoría absoluta y en unidad de acto la 
transferencia de las participaciones que mantiene la señora MIRA MARIA STAMBUK 
GONZALEZ en la Compañía SURTICAMPO ECUADOR CIA. LTDA., para lo cual 
autorizan se realice bajo escritura publica. 

AL no haber otro asunto que tratar la presidencia concede un momento de receso para la 
redacción del Acto, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta se leyó 
integramente ella en unidad de acto, siendo aprobada por Unanimidad y sin 
AS en constancia de lo acordado, los socios de la compañía y el secretario 

proceden a su? 

Siendo Pe :50 se levanta! ps 
     

sora poNso! =( = OSCAR EDUA] ABRIL SALAZAR 
CIO (a) 

  

OSCAR EDI ABRIL SALAZAR 
SECRETARIO 

CERTIFICO, que el acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

SURTICAMPO ECUADOR CIA. LTDA del 08 de marzo del 2014, es fiel copia del 
original que reposa en los archivos de la Compañía, 

Quito, 14 de marzo del 2014. O 

OSCAR eee ABRIL SALAZAR 
SECRETARIO



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTEN! 

  

  

LEGAL 

No. 41802 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA 
SURTICAMPO ECUADOR CÍA LTDA. 
NUMERO DE EXPEDIENTE 197058 - 2013 RUG- 179248084001 
DIRECCIÓN SANTA TERESA Y DIEGO VACA No. N70-502 BARRIO: COTOCOLLAO 
CIUDAD: QUITO TELÉFONO: 026000125 

CERTIFICO QUE, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL, LA VERACIDAD DE LA. 
INFORMACIÓN REMITIDA A ESTA INSTITUCIÓN, 
LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 
440 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 09101/2033 

ERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL 30/04/2014 

CAPITAL SOCIAL. Usos 12 500,000 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS    
Sr, Jefferson Javier Quilumba Morales 

Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN. 10/10/2013 09:11:59 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS ETC LO INVALIDAN, 

aulamba 

ACI 

hutps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet'cgi/clientes/cl_extranet_cco.exeí.... 10/10/2013 
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      UPERIN TENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES     

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Espadas 15758 Usuario 
obra NRIICAMBO ECUADOR CIA LTDA 

  

105 DL LOS SOCIOS: ACCIONISTAS 

  

  
  

  

[ CAPITAL SUSCRITO DE La COMPAÑÍA (USD $) ][12 509, 
    

    
  

    

                  

            

  

  

  

  

  

ies coa co] osa A AA E 

AT aora — [annie SaLazar OSCAR EDUARDO Jlestovars —— [susrecrona][ 5,000,000] 
eras — Baz perra JORGE ALFONSO Jleocones— Jevsaecional] [5.000 0000] 

E] rezsaess — ]|EramsuK GONZALEZ MIRA MARIA: ]leocomaia —— [Euarectonal][ 2.500,0000] 
        

    [ TOTAL 05D $+][12 500 0000] 
    

CAPITAL ACTUALZADO ALAFECHA 25/01/2018 10:19:40 

  

Ana Lucia Álvarez 
jesenada del Secietano Senora! 

  

FECHA CE Etal 

  

MO 2013 DEEZ 1 

    38 deja cometencia que la plesento nornina otorgada por elegiesro de Sociedades de in Sunerintendenein de Compañias, se atectua seriendo mm cs 
¡rasero en os 6ric.las +8 y 21 dela ey de Compañas, que na extingue 1 garra derechos respecto de la Ulraridad de las pariciaaciones ya que pala 1 
Lisa segundo del 1 legál, respecto de le cesion de pariciasciones se tica... En es ro respecto de la compañía Se inecriair la cesión y. practica 
lista, se anulera el verificado es anorlación cortesnondiente, extendiéndose uno nueva e favor del sesionario” Desce luego, el partato fal del citado articulo 

12, que "De la escritura da cosión se sentará razón el margen de la Inscripción referente ala constitución da la sodedad, astcomo al ir 
en el respectivo piolosulo cel netario” De la expresado se Infere que, es de exciusiva responseblidad de las reiesenti 

da, as como de as Tegistradoras Mercantiles y Nolaras car tacto de registro en os Ibros-antediches 
comparas de comelco. 

  

      

        

          
  

    
   

y 2sto Institucion de contra! societario no asume cespacio da la veracidad y legalidad de las casianes de paicioadiones. responsabilidad alguna y ele a 
karoaares que savra la propiedad ve los misera: puedan ocanir en el fulro pues acorde com ja preserto en ss Ar. 290 de la Ley de Compañias, arárra Y 

laca trmishaciues Ce las compa mente responsables para con la compava y terceras: "Dela existencia y cxeciluc da los llores de ia compara 
ser verificade perla Supermiendesca de Comoañias, en armonía coa lo dispuesto am ul AM. 40 dela Ley en materia 

      
    

  

(CIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DODUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS ABREVIATURAS 
(S, ETC LO INVALIDA 

    

Mas. 
  

 



  

Nori 

Trigésima Cuarta 

TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del presente 
instrumento, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, debidamente sellada y firmada en Quito hoy 
martes dieciocho de marzo del año dos mil catorce.- 

  Buenos Aires Oe 65 y Salio: Buenos Arres Ph 

  
“el    541 954



  

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SURTICAMPO ECUADOR CIA. 

LTDA,, celebrada con fecha doce de diciembre del dos mil doce, ante el 

Dr Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

cuye archivo se encuentra actualmente a mi cargo, la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, de fecha dieciocho de marzo del año 

dos mil catorce otorgada ante el Doctor Carlos Mosquera Pazmiño, 

Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito. En Quito, a veinte y ocho de 

marzo del dos mil catorce, 

e 
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TRÁMITE NÚMERO: 20; 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12063 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 287 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Idenuficación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
AQO81403 DIAZPITA JORGE — | No Determinado — | CESIONARIO Divorciado 

ALFONSO 
ANA59769 STAMBUK No Determinado — | CEDENTE Soltero 

GONZALEZ MIRA 
MARIA   

  

      
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 18/03/2014 
INOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR_CARLOS MOSQUERA PAZMIÑO 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SURTICAMPO ECUADOR CIA. LIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ: QUITO 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 12500,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 25 PARTICIPACIONES DE USD. $ 100 CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL 
IMARGÉN DE LA INSCRIPCION N* 109 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09 DE ENERO DE 2013, TOMO 144.- 
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    .* Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 

o 
AB. MARCO LEON a, LEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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